
 APERTURA DE POSTULACIÓN 
PERMANENTE EN REGIONES QUE 

INDICA EN EL MARCO DEL 
INSTRUMENTO “FOMENTO A LA 

CALIDAD”.
CERTIFICACIÓN DE EMPRESAS B

NORMAS TÉCNICAS DE SISTEMAS DE 
GESTIÓN Y DE PROTOCOLOS 

AGRÍCOLAS

El instrumento “FOMENTO A LA CALIDAD”, cuyas Bases se 
aprobaron mediante Resolución (E) N° 554, de 2019, de 
Corfo, tiene como objetivo apoyar a las empresas en el 
mejoramiento de la productividad y competitividad, a 
través de un incentivo a la implementación y certificación 
de normas técnicas de sistemas de gestión y de productos 
o de protocolos, reconocidos por esta Corporación como 
habilitantes para acceder a mercados más sofisticados o 
de exportación
Corfo informa la apertura de las postulaciones, en el 
marco de dicho Instrumento, conforme se indicará a 
continuación.
Los proyectos que se postulen, individual o 
colectivamente, podrán hacerlo en las Modalidad de 
Avance y de Reembolso.

Postulación permanente para apoyar “Certificación de 
Empresas B”.
Por Resolución (E) N° 846, de 2019, de Corfo, se determinó 
el mecanismo de postulación permanente orientado a 
norma “Certificación de Empresas B” para las regiones de 
Atacama, Coquimbo, Valparaíso y Metropolitana de 
Santiago, con los recursos disponibles que se indican.
Los recursos hoy disponibles para el cofinanciamiento de 
estos proyectos son hasta $18.000.000.- (dieciocho 
millones de pesos) para la Región de Atacama; 
$15.000.000.- (quince millones de pesos) para la Región 
de Coquimbo; $9.315.000.- (nueve millones trescientos 
quince mil pesos) para la Región de Valparaíso; y 
$31.624.005.- (treinta y un millones seiscientos 
veinticuatro mil cinco pesos) para la Región 
Metropolitana de Santiago.

Postulación permanente para apoyar las siguientes 
normas:
Por Resolución (E) N° 842, de 2019, de Corfo, se determinó 
el mecanismo de postulación permanente para las 
regiones de Tarapacá, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, 
O’Higgins y Maule, orientado a las normas técnicas de 
sistemas de gestión y de protocolos que se indican a 
continuación, con los recursos disponibles que se indican.

- Normas Buenas Prácticas Agrícolas British Retail 
Consortium BRC, 
- GlobalGAP (EurepGAP),
- ChileGAP, 
- Código de sustentabilidad de la Industria vitivinícola 
chilena,  
- Ley 20.089 / Decreto Supremo N°17, de 2007 de 
MINAGRI Sistema nacional de certificación de productos 
orgánicos agrícolas, 
- ISO 22000 Sistema de gestión de seguridad alimentaria, 
- Normas Comercio Justo Estándar de comercio justo 
WFTO, 
- Normas Comercio Justo Fair for Life - Estándar para la 
certificación de comercio justo y cadenas de suministro 
responsables, 
- Normas Comercio Justo Criterio de comercio justo 
Fairtrade para organizaciones de pequeños productores, 
- Normas Comercio Justo Criterio de comercio justo 
Fairtrade para trabajo contratado, Normas Comercio Justo 
Criterio de comercio justo Fairtrade para comerciantes.

Los recursos hoy disponibles para el cofinanciamiento de 
estos proyectos son hasta los que se indican a 
continuación:

Regiones Montos disponibles ($)
Tarapacá 3.136.522
Atacama 5.873.815
Coquimbo 59.000.000
Valparaíso 2.415.000
O’Higgins 5.098.800
Maule  12.213.813

Ambas modalidades de postulación permanente estarán 
disponibles hasta el 31 de octubre de 2019 o hasta que se 
agoten los recursos disponibles, lo que ocurra primero. Por 
lo anterior, no se podrá adjudicar proyectos postulados 
con posterioridad a dicha fecha o después de cumplida la 
condición antes señalada.

Las postulaciones se realizarán a través de los Agentes 
Operadores Intermediarios de Corfo con convenio de 
desempeño vigente en las citadas regiones, quienes 
podrán postular los proyectos mediante el Sistema 
Electrónico de Ingreso de Proyectos de Corfo, a partir 
del día 21 de agosto de 2019, desde las 15,00 horas.

Las bases se encuentran disponibles en 
la página web www.corfo.cl

Consultas a contacto@corfo.cl

 

 


